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El Hospital Roberto Quintero Villa de Montenegro, es una Empresa Social del 
Estado, que a la luz de lo prescrito por el artículo 194 de la Ley 100 de 1.993, 
constituye una categoría especial de entidad pública descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. 
 

De su régimen jurídico, señala el artículo 195, numeral 6º que en materia contractual 
se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 
 
Con posterioridad a la expedición de la Ley 100 de 1.993, no se ha expedido ninguna 
norma que trace pautas para la celebración de contratos en las Empresas Sociales 
del Estado, sin embargo si se han presentado pronunciamientos del Consejo de 
Estado y de la Procuraduría General de la Nación en el sentido de que los contratos 
que celebran las Empresas Sociales del Estado, tienen el carácter de Contratos 
Estatales, que aunque no se rigen por las normas establecidas en el estatuto 
contenido en la Ley 80 de 1.993, sí se deben al cumplimiento de los principios 
generales de la función administrativa del Estado contenidos en el artículo 209 de 
la Constitución Nacional y desarrollados por el artículo 3º del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Las exigencias de la contratación estatal, aunque sea de los contratos del Estado 
catalogados por la jurisprudencia, como especiales por su régimen excepcional de 
contratación como el caso de las Empresas Sociales del Estado, implican que estas 
entidades estén dotadas de unas claras normas y procedimientos de contratación 
que le permitan cumplir en forma ágil con las funciones específicas asignadas, 
seleccionando a sus contratistas con unas normas preestablecidas, que además 
señalen en forma clara y funcional las modalidades de contratación, se establezcan 
las cuantías, se determinen los procedimientos en las diferentes modalidades que 
se adopten, se asignen responsables en etapas determinadas, es decir que se sigan 
las directrices establecidas en el estatuto de contratación del Hospital Roberto 
Quintero Villa de Montenegro Q, aprobado mediante Acuerdo número 006 de 2014 
modificado por el Acuerdo No. 004 del 27 de Febrero de 2015 y el Manual de 
Contratación aprobado mediante Resolución No. 0188 del 27 de Febrero de 2015, 
modificado por la resolución 607 del 15 de octubre de 2024 
 

LA DESCRIPCIÒN DE LA NECESIDAD QUE LA E.S.E PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÒN. 
 

La E.S.E. Hospital Roberto Quintero Villa de Montenegro, en cumplimiento de su 
misión de garantizar la prestación de servicios de salud con calidad, oportunidad y 
seguridad, requiere asegurar la estabilidad de su infraestructura tecnológica. El área 
de Sistemas de Información ha identificado que la operación institucional depende 
críticamente de un sistema eléctrico regulado que proteja los activos tecnológicos 

de interrupciones o fluctuaciones en el suministro de energía. 
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Actualmente, la carencia de Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS) adecuadas 
o el estado de las existentes representa un riesgo crítico por las siguientes razones 
técnicas y asistenciales: 

 Riesgo a la Continuidad Operativa y Seguridad del Paciente: Las 

interrupciones eléctricas sin un respaldo instantáneo pueden detener 
procedimientos asistenciales en curso, poniendo en peligro directo el 
bienestar y la seguridad de los usuarios. 

 Vulnerabilidad de Datos Clínicos: El hospital opera con sistemas digitales 

de historiales clínicos y equipos de diagnóstico por imagen que generan 
datos vitales. Un apagón repentino sin el tiempo de autonomía que brinda 
una UPS puede provocar la pérdida de información o la corrupción de 
archivos críticos. 

 Protección del Patrimonio Institucional: Los equipos médicos y de 
cómputo constituyen una inversión considerable y poseen componentes 
electrónicos sensibles a picos, caídas de voltaje y ruido eléctrico. La 
adquisición de UPS se hace necesaria para actuar como regulador y 
estabilizador, previniendo daños costosos y extendiendo la vida útil de los 
equipos. 

 Confiabilidad del Entorno Hospitalario: La falta de un sistema de respaldo 
genera una preocupación latente en el personal médico que puede afectar 
su concentración en la atención al paciente. Contar con una infraestructura 
robusta garantiza un entorno de trabajo eficiente y confiable para pacientes 

y trabajadores. 

Por lo anterior, se hace necesaria la contratación para la "Adquisición de 
Unidades de Potencia Ininterrumpida (UPS) para el soporte eléctrico de la 
infraestructura tecnológica", con el fin de no dejar la operación al azar y mitigar 

los riesgos asociados a las fallas del suministro de energía convencional. 

Pese a las restricciones de la Ley de Garantías, la ejecución del presente contrato 
es de carácter urgente e inaplazable, toda vez que se fundamenta en la protección 
de la vida y la seguridad de los pacientes del Hospital Roberto Quintero Villa ESE. 
La carencia de estas unidades de respaldo (UPS) pone en riesgo inminente el 
funcionamiento de la entidad en todos sus procesos asistenciales, lo cual hace que 
la contratación no pueda postergarse, ya que en el sector salud una interrupción 
eléctrica es considerada un riesgo crítico y no una simple molestia. El respaldo 
instantáneo de energía es el único mecanismo que garantiza que los procedimientos 
médicos continúen sin contratiempos, eliminando el riesgo de parálisis en los 
servicios de laboratorio, diagnóstico y atención médica. 
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LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

OBJETO: COMPRA DE UPS PARA EL HOSPITAL ROBERTO QUINTERO VILLA 
PARA SOPORTE ELECTRICO A LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA AL 
MOMENTO DE CAIDAS DE ENERGIA   
 
PLAZO DE EJECUCION: De un (01) mes contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio  
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Constituyen obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA. 

1. Suministrar e instalar una Unidad de Potencia Ininterrumpida (UPS) 

referencia POWEST EA 9930 de 30 KVA, garantizando que su configuración 

de doble conversión real actúe como regulador activo para filtrar picos, 

caídas de voltaje y ruido, protegiendo así los componentes internos de los 

equipos médicos. 

2. Garantizar que la UPS POWEST de 30 KVA proporcione una transferencia 

de energía inmediata ante fallas del suministro, eliminando riesgos de 

interrupción en procedimientos asistenciales y asegurando la integridad de 

los equipos de laboratorio y cómputo. 

3. Suministrar e integrar el banco de baterías de autonomía estándar, 

asegurando que proporcione el tiempo suficiente para que el personal realice 

el guardado de historiales clínicos y el apagado seguro de los sistemas de 

diagnóstico por imagen. 

4. Garantizar la plena compatibilidad técnica de la UPS POWEST EA 9930 para 

trabajar en conjunto con la planta eléctrica y el sistema eléctrico regulado del 

hospital, sosteniendo la carga crítica institucional. 

5. Responder por la correcta instalación y funcionamiento del equipo de 30 

KVA, asegurando que su capacidad sea la adecuada para prevenir daños en 

equipos electrónicos costosos y extender su vida útil institucional. 

6. Validar que la potencia de 30 KVA suministrada tenga la capacidad de 

sostener simultáneamente los sistemas de cómputo, laboratorio y los equipos 

médicos digitales del hospital. 

7. Brindar capacitación técnica al personal de Sistemas sobre la operación, 

monitoreo de carga y respuesta a alarmas específicas del modelo EA 9930, 

incluyendo el mantenimiento preventivo del banco de baterías. 

8. Asegurar un canal de soporte técnico oportuno y especializado para la 

referencia suministrada, garantizando la continuidad de los servicios 

tecnológicos ante cualquier eventualidad. 

9. Ejecutar la conexión del equipo y el banco de baterías bajo protocolos que 

no dejen la actividad hospitalaria al azar, realizando las pruebas de carga 

necesarias sin afectar la prestación del servicio de salud. 
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10. Entregar las fichas técnicas, manuales de usuario y certificaciones de 

cumplimiento de normas del equipo POWEST de 30 KVA, asegurando un 

entorno robusto y confiable para el hospital. 

11. Presentar ante el supervisor del contrato las planillas que acrediten el pago 

oportuno y completo de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 

del personal técnico encargado de la instalación de la UPS. 

12. Ejecutar todas las demás actividades necesarias para que la UPS POWEST 

EA 9930 y su banco de baterías queden plenamente operativos y al servicio 

de la infraestructura tecnológica del hospital 

 
ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 
NOVIEMBRE DE 2025 
 

 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 
13 ciudades y áreas metropolitanas  
Total nacional mensual  
 

Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional 
fue 7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto 
al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, 
lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 
2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un 
aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(58,5%). 
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Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 

En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La 
tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, 
estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

 
 
Total nacional trimestre móvil  
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2025 fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,8%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 
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0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la 
tasa de ocupación fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (58,1%). 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, la tasa de desocupación de 
las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2024 (8,9%). La tasa global de participación se ubicó en 67,1%, 
mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 66,5%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,9%, lo que representó un aumento de 
1,3 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior (60,6%). 
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Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 
  

En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total 
nacional fue 24.599 miles de personas. Las ramas que más aportaron 
positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y 
servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 
porcentuales). 
 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2025 
 
En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta 
propia fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a 
la variación de los ocupados en el total nacional con 2,1 puntos porcentuales 
cada una. 
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Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil 
septiembre - noviembre 2025 
 
Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas 
metropolitanas, las que presentaron mayores tasas de desocupación fueron: 
Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha (11,7%). Las ciudades con 
menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. (7,0%) 
y Villavicencio (6,8%). 
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Población fuera de la fuerza de trabajo según tipo de actividad, mes 
noviembre 2025  
Total nacional  
 
Para noviembre de 2025, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.423 
miles de personas en el total nacional. Esta población se concentró 
principalmente en las actividades de Oficios del hogar (53,4%) y Estudiando 
(24,8%). 
 

 
 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 
OCTUBRE DE 2025P 
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Evolución general de los subsectores de servicios  
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 
según subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) 
 

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de 
contratación, según subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) 
 

En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 
2024. 

 
 
 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) 

 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los salarios, en comparación con octubre de 2024. 
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Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y 
salarios, según subsector de servicios (enero - octubre 2025p / enero - octubre 
2024) 
 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado 
total y todos los subsectores presentaron incremento en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo de 2024. 
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Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y 
salarios, según subsector de servicios (noviembre 2024 - octubre 2025p / 
noviembre 2023 - octubre 2024) 
 
En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento 
en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron incremento en los 
salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido hasta octubre de 2024. 
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC)  
 
DICIEMBRE 2025 

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, y la variación mensual 
0,27%. 

En diciembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,10%, es decir, 0,10 puntos 
porcentuales menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando 

fue de 5,20%. 

El comportamiento anual del IPC total en diciembre de 2025 (5,10%) se explicó 
principalmente por la variación anual de las divisiones Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles y Alimentos y bebidas no alcohólicas. 
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RESULTADO ANUAL  
 
Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases  
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto  
 

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 5,10% en 
comparación con diciembre de 2024. En el último año, las divisiones Restaurantes 
y hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,37%) y; por último, Transporte (5,35%) se ubicaron por encima del promedio 
nacional (5,10%). Entre tanto, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(5,07%), Bienes y servicios diversos (4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles (4,76%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y calzado (2,12%), Recreación y 
cultura (1,85%) y; por último, Información y comunicación (1,22%) se ubicaron por 
debajo del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte y Educación, las cuales en conjunto 
contribuyeron con 4,32 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  
 

En diciembre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación anual de 
las subclases que más aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (5,06%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,99%), arriendo 
efectivo (5,31%), transporte urbano (9,16%), carne de res y derivados (9,55%), 
comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,88%), café y 
productos a base de café (52,07%), suministro de agua (6,95%), educación 
preescolar y básica primaria (8,69%) y servicios relacionados con la copropiedad 
(8,55%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: papas (-24,61%), 
electricidad (-2,53%), arroz (-6,68%), equipos de telefonía móvil, similares y 
reparación (-23,65%) y huevos (-2,51%). 
 

 
 
RESULTADOS DEL MES DE DICIEMBRE 2025  
 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y 
subclases  
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
  

En el mes de diciembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,27% en 
comparación con noviembre de 2025, seis divisiones se ubicaron por encima del 
promedio nacional (0,27%): Restaurantes y hoteles (1,24%), Recreación y cultura 
(1,04%), Salud (0,45%), Transporte (0,41%), Bienes y servicios diversos (0,36%) y; 
por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (0,34%). Por debajo se ubicaron: Prendas 
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de vestir y calzado (0,24%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (0,08%), Información y comunicación (0,03%), Educación (0,00%), 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (-0,07%) 
y; por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,11%). 

 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,27%), se ubicaron en las 
divisiones de: Restaurantes y hoteles, Transporte y Recreación y cultura, las cuales 
aportaron 0,22 puntos porcentuales a la variación total. 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  
 

En diciembre de 2025 en comparación con noviembre de 2025, la variación de las 
subclases que más aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio(1,28%), arriendo imputado (0,34%), arriendo 
efectivo (0,36%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato 
(1,31%), transporte intermunicipal, interveredal e internacional (6,91%), tomate 
(13,88%), paquetes turísticos completos (4,16%), carne de res y derivados (0,66%), 
combustibles para vehículos (0,48%) y plátanos (3,52%). Las subclases con aportes 
negativos a la variación fueron: frutas frescas (-4,36%), electricidad (-0,79%), gas (-
1,77%), cebolla (-6,99%) y zanahoria (-14,47%). 
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IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO*  
Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC según 
niveles de ingreso por criterio absoluto 
 

 
 
En diciembre de 2025, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: 
Pobres (0,24%), Vulnerables (0,23%), Clase media (0,28%), Ingresos altos (0,27%) 
y; por último, Total nivel de ingresos (0,27%).  
 
La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (4,97%), Vulnerables 
(4,97%), Clase media (5,11%), Ingresos altos (5,17%) y; por último, Total nivel de 
ingresos (5,10%). 
 
PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) 



 
ESTUDIOS PREVIOS 

Código: 21-007 

Versión: 006 

Fecha: 29 12 2025 

Página 19 de 28 

 

 
DOCUMENTO CONTROLADO 

 
III TRIMESTRE 2025 PRELIMINAR 
 

 
 
Producto Interno Bruto (PIB) series encadenadas de volumen con año de 
referencia 2015 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 
3,6% respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades 
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a 
la variación anual).  
 
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que 
más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 
y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 
puntos porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 3,4%.  
 
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  
 
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
 

 

 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas  
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En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 
1,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11):  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 
en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  
 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 
 

 
 
 

SALARIO MÍNIMO Y AUXILIO DE TRANSPORTE PARA 2026 

En virtud de lo dispuesto por el Decreto 1469 del 29 de diciembre de 2025, 
expedido por el Ministerio del Trabajo, se deja constancia de que el Salario 
Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) para el año 2026 se fija en UN 
MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
($1.750.905), más el auxilio de transporte de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
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NUEVE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($249.095), para un total de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000). 
 
 
 
MERCADO FARMÁCEUTICO NACIONAL  
 
El sector farmacéutico incluye productos como medicamentos de síntesis química, 
medicamentos biológicos, biosimilares y biotecnológicos; medicamentos de origen 
homeopático y medicamentos Fito terapéuticos de uso humano. 
 
En Colombia, la industria farmacéutica cuenta con un recurso humano altamente 
calificado y con prácticas de manufactura de calidad, ofreciendo a los principales 
mercados a los que exporta (Ecuador, Perú, Panamá y Estados Unidos), productos 
farmacéuticos de calidad y competitivos. 

El sector busca ser especialista en la producción y comercialización de insumos y 
medicamentos de alta calidad e incursionar en el mercado de biotecnológicos, 
satisfaciendo la demanda local acorde a las necesidades de salud pública, siendo 
un sólido comercializador de medicamentos dentro del continente americano1.                                              

Datos registrados muestran que se generan alrededor de 98.000 empleos en el 
país; el registro único empresarial (RUES) menciona que en el país hay 1.207 
compañías, que de esta cifra el 94% pertenecen a micro, pequeñas y medianas 
empresas, en estas se encuentran farmacias, depósitos, pequeños laboratorios y 
las grandes empresas abarcan el 4% (en este porcentaje se encuentran grandes 
laboratorios como GENFAR, LA SANTE, MK). 

A nivel regional el avance de esta industria se encuentra rezagado respecto de la 
dinámica mostrada por la capital del país. Generalmente los grandes laboratorios o 
empresas están situados en las principales ciudades del país, donde se centra la 
economía, estas son Bogotá respecto a laboratorios, las empresas están situadas 
en Cali, Medellín y Bogotá.  

 
En el eje cafetero, respecto a la industria farmacéutica se pueden encontrar 
depósitos como lo es Copidrogas, este depósito es uno de los más grandes del país, 
está situado en Pereira, es un mediador y suple de productos a las pequeñas, 
medianas y grandes farmacias. 

 
El Departamento del Quindío y en general la región, no cuentan con un sector 
farmacéutico muy desarrollado. La capital del Quindío, al ser una ciudad pequeña, 
encuentra que el aporte que se da a la industria farmacéutica lo hacen las farmacias. 
 
En la ciudad de Armenia hay aproximadamente 300 droguerías, existen también 
pequeños laboratorios que fabrican droga blanca (cremas, sales, esencias, alcohol, 

                                                        
1 https://www.colombiaproductiva.com/ptp-sectores/manufactura/farmaceuticosc  

https://www.colombiaproductiva.com/ptp-sectores/manufactura/farmaceuticosc
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cremas quemadoras de grasa, bicarbonato, etc.), estos laboratorios pertenecen a 
droguerías como la 13-13 o laboratorios independientes como TODO QUÍMICOS. 
Las grandes droguerías que dan peso a la ciudad y generan empleo son:  
  

FARMACIA 
EMPLEOS 
DIRECTOS 

Farmacia 13-13 23 

Droguería Acacias 10 

Droguería Mil drogas 11 

Cadenas de Droguerías Pro 
familiar 

80 

Droguerías Municipales 38 

TOTAL 162 

 
PANORAMA LEGAL: 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, como entidad pública del nivel central del 
Gobierno Nacional y cabeza del sector salud, encargada de conocer, dirigir, evaluar 
y orientar el sistema de seguridad social en salud, mediante la formulación de 
políticas, planes y programas, la coordinación intersectorial y la articulación de 
actores de salud con el fin de mejorar la calidad, oportunidad, accesibilidad de los 
servicios de salud y sostenibilidad del sistema, incrementando los niveles de 
satisfacción de los pacientes, familias, comunidades y habitantes del territorio 
nacional, junto con el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) que como Agencia Regulatoria Nacional, es la entidad de vigilancia y 
control de carácter técnico científico, que trabaja para la protección de la salud 
individual y colectiva de los colombianos, mediante la aplicación de las normas 
sanitarias asociadas al consumo y uso de alimentos, medicamentos, dispositivos 
médicos y otros productos objeto de vigilancia sanitaria, son las entidades que 
expiden normatividad que deben cumplir los medicamentos en Colombia, entre ellas 
están:  
 
-Resolución 1403 de 2007, por la cual se determina el Modelo de gestión del 
Servicio farmacéutico, se adopta el Manual de condiciones esenciales y productos 
y se dictan otras disposiciones.  
 
-Resolución 2003 de 2014, por la cual se definen los procedimientos y condiciones 
de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios 
de salud. 
 
-Resolución 1478 de 2006, por la cual se expiden normas para el control, 
seguimiento y vigilancia de la importación, exportación, procesamiento, síntesis, 
fabricación, distribución, dispensación, compra, venta, destrucción y uso de 
sustancias sometidas a fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que 
las contengan y sobre aquellas que son monopolio del Estado. 



 
ESTUDIOS PREVIOS 

Código: 21-007 

Versión: 006 

Fecha: 29 12 2025 

Página 24 de 28 

 

 
DOCUMENTO CONTROLADO 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE  
 
Se tiene como factor de escogencia del contratista el factor oportunidad, calidad y 
cumplimiento demostrado para cumplir con el objeto requerido y el menor precio al 
presente estudio previo se anexan las cotizaciones.   
 
SOPORTE ECONÓMICO PARA LA CONTRATACIÓN 
 
 
COMPARATIVO DE LAS COTIZACIONES 

 
Se recibieron las propuestas de los siguientes proveedores: 
 
 
COTIZACION Nro.1 JMD ENERGY  
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COTIZACION Nro. 2 ECOALTERNA 
 

 
 
De las anteriores cotizaciones, se prevé que la empresa ECOALTERNA es quien 

ofrece los valores más económicos en cuanto a la compra de la UPS POWEST EA 
9930 30 KVA por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($42.500.000) 
 
Dicha contratación es a un precio fijo. Se estima que con disponibilidad presupuestal 
No.179 de Abril de 2026, por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($42.500.000) Para asumir el valor del contrato.  
 
VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato para efectos 
presupuestales asciende a la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($42.500.000), los cuales se cancelarán 
mediante un pago único una vez el contrato se encuentre en total ejecución y las 
obligaciones de suministro, instalación y puesta en marcha de la UPS POWEST EA 
9930 de 30 KVA con su respectivo banco de baterías hayan sido terminadas a 
entera satisfacción; para tal fin, el pago se hará efectivo previa presentación de la 
factura de venta, el informe de actividades con el visto bueno y certificación del 
supervisor, y la acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, bajo el entendido de que el contratista debe manifestar por escrito y 
mediante certificación el número de cuenta bancaria para la consignación de los 
recursos 
 



 
ESTUDIOS PREVIOS 

Código: 21-007 

Versión: 006 

Fecha: 29 12 2025 

Página 26 de 28 

 

 
DOCUMENTO CONTROLADO 

EL SOPORTE DE ESTIMACIÒN, TIPIFICACIÒN Y ASIGNACION DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 
ECONOMICO DEL CONTRATO: 

 
TIPIFICACIÒN Y DISTRIBUCIÒN DE RIESGOS:  

 
Atendiendo la evaluación de la clase de contrato que busca satisfacer una necesidad. 
Donde las actividades desarrolladas para el futuro contratista se considera que existen 
riesgos previsibles al momento de efectuarse este análisis. Los riesgos y su tipificación 
que se consideran riesgos previsibles son los siguientes: incumplimiento en el contrato, 
y calidad del servicio. 
 

RIESGO 
PROBABILIDA
D 

ASIGNACIÓN 

La no suscripción del contrato sin justa causa 
por parte del proponente seleccionado. 

Baja 100%Contratista 

El no otorgamiento por parte del proponente 
seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

Baja 100%Contratista 

Incumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato. 

Media 100%Contratista 

Mala Calidad del servicio. Media 100%Contratista 

Daños materiales, lesiones personales o 
perjuicios económicos que se ocasionen a 
terceros con ocasión de la ejecución del 
objeto contractual 

Media 100%Contratista 

 
TIPIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS:  
 
Atendiendo la evaluación de la clase de contrato que busca satisfacer una 
necesidad de servicio técnico o profesional, donde las actividades desarrolladas 
para el futuro contratista se considera que existen riesgos previsibles al momento 
de efectuarse este análisis. Los riesgos y su tipificación que se consideran riesgos 
previsibles son los siguientes: Incumplimiento en el contrato, calidad del servicio.  
 
Teniendo en cuenta el análisis que se efectuó para el cálculo del presupuesto oficial 
y analizada la conveniencia para la entidad de que el contratista corra con los gastos 
de descuentos legales y pago de la seguridad social, todas las variables del futuro 
contrato han sido previstas, en el evento de que una causa externa implique un 
riesgo para el cumplimiento del contrato, y calidad del servicio éste estará por 
cuenta del contratista, sin que pueda reclamarse desequilibrio económico del 
contrato. 
 
CÓDIGOS UNSPSC: 
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CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS  

CODIGO 
SEGMENTO 

CODIGO 
FAMILIA CODIGO CLASE CODIGO UNSPSC 

72000000 72100000 721515500 72151514 

 
GARANTIAS 
 

De conformidad con lo estipulado en el estatuto de contratación de la entidad dada 
la cuantía se considera por parte de la entidad necesaria la solicitud de presentación 
de garantía de cumplimiento y calidad del servicio. 
 
SUPERVISOR 
 

La supervisión del presente contrato será realizada por el  contratista líder del 
Proceso de  sistemas de información, Siendo éste el contratista idóneo para verificar 
que el objeto contractual se cumple a entera satisfacción, teniendo a su cargo las 
siguientes obligaciones: 
 
1. Suscribir el acta de inicio del contrato con el contratista.  
2. Informar oportunamente al representante legal de la entidad, el incumplimiento 
por parte del contratista, de una o varias de sus obligaciones, señalando en forma 
precisa la o las obligaciones que éste (a) incumpla.   
3. Velar por el total e íntegro cumplimiento de la ejecución del objeto del contrato y 
de las obligaciones asumidas por el (la) contratista.  
4. Exigir mensualmente al contratista el comprobante de pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social, de conformidad con las normas que regulan la 
materia.  
5. Informar a la Gerente la evasión en el pago total o parcial de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social por parte del (la) contratista durante la ejecución del 
contrato, con el fin de que esta ejecute las acciones legales a que haya lugar.  
6. Recibir y aprobar los informes mensuales presentados por el contratista de las 
actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones contractuales y expedir 
la correspondiente acta de supervisión.  
7. Efectuar las recomendaciones que estime convenientes para la correcta 
ejecución del contrato.  
8. Proyectar las actas de inicio, supervisión, suspensión, reinicio, terminación y 
liquidación del contrato, dentro de los términos estipulados para ello con el fin de 
ser suscritas por las partes.  
9. Las demás obligaciones que le imponga el Manual de Contratación vigente en la 
entidad para este efecto 
10. Realizar la administración de los riesgos del proceso de contratación durante la 
etapa de ejecución y liquidación y durante el período de vigencia de las garantías si 
las hubiere de conformidad con los riesgos establecidos para el proceso de 
contratación en particular y las herramientas implementadas para su gestión y 
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revisión y dejar constancia escrita de dicho monitoreo y revisión a la gestión de los 
riesgos.  
11. En el proceso de liquidación debe dejar constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social a que haya lugar; en el evento en que no se hubieren realizado 
totalmente los aportes correspondientes, deberá ordenar la retención de las sumas 
adeudadas al sistema y efectuar el giro de dichos recursos a los sistemas 
correspondientes, lo anterior, con fundamento en el inciso segundo del artículo 50 
de la Ley 789 de 2002. 
12. Es obligación del Supervisor llevar un adecuado archivo y manejo de los 
documentos que integran el Expediente Contractual en su Dependencia y es 
responsabilidad de ellos brindar la información requerida a los entes de control. 
13. Publicar las actas de supervisión según indique la normatividad vigente 
 
LICENCIAS O PERMISOS ESPECIALES: No requiere 

 
 
Para la constancia se firma en el mes de abril de 2026 
 
                                                          

 
LEIDY DIANA HERRERA MORA 

GERENTE 

 
 
Elaboro: Angela Maria Castro-Abogada Contratista 

 
 
 


